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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío. veintitrés de mayo de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2017-00060 
 

En atención a la solicitud que hace la señora NANCY ARANGO COSTAIN, se debe informar que de la 

consulta que se hizo del proceso en siglo XXI, se observa que se retiró la demanda, tal como se 

observa a continuación: 

 

Así la cosas, como quiera que en el historial se indica que se levantó acta de retiro de la demanda por 

parte de la demandante, se requiere para que allegue copia de los documentos que en su momento 

retiró, los cuales se encuentran en su poder, esto por cuanto esta demanda no se encuentra en el 

área de archivo 

NOTIFÍQUESE 
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